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FUNDAMENTOS

El próximo sábado 19 de junio se celebra 
el  122°  aniversario  de  la  Ciudad  de  Catriel,   nuestra 
localidad se encuentra ubicada al norte de la provincia en el 
departamento de General Roca, siendo la Puerta de acceso a la 
Patagonia.

En  1899  nació   Catriel  como  colonia 
pastoril, pasando luego  a colonia agrícola ganadera, hasta el 
descubrimiento  del  petróleo  en  la  década  de  1960,  siendo 
actualmente los hidrocarburos su principal recurso.

Ahí comenzó a albergar a quienes venían 
en busca de un futuro, muchos llegaban nostálgicos por el 
desarraigo  de  sus  orígenes  a  una  tierra  agreste  donde 
predominaban  los  chañares,  lugar  que  a  muchos  cautivo  y 
comenzaron  a  desarrollar  sus  actividades  comerciales, 
profesionales y sociales involucrándose en el desarrollo de la 
comunidad. 

Catriel,  sus  raíces  provenientes  de 
familias originarias que se asentaron a orillas del colorado y 
de todos aquellos que a lo largo de su historia, aportaron 
para  su  crecimiento,  dejando  una  huella  para  los  que  han 
seguido  escribiendo  su  historia.  De  ser  una  colonia  de 
aproximadamente 300 habitantes pasó a ser una Ciudad de 40.000 
habitantes, denominada Capital Provincial del Petróleo. 

Como  ciudad  de  explotación  de  gas  y 
petróleo, por muchos años se aportaron recursos a la provincia 
para que se hicieran obras en otros lugares, pese a que desde 
el Estado Provincial no se le reconocía a esta comunidad su 
esfuerzo y aporte.  Con el tiempo y la llegada de la gestión 
de Juntos Somos Rio Negro, el Gobierno Provincial entendió las 
necesidades Catriel y de sus vecinos,  los cuales se sintieron 
escuchados, comenzando a concretarse grandes y diversas obras.

Como ex intendente me enorgullece haber 
sido parte de este proceso de avance y transformación. Volver 
a ser parte de la agenda provincial, nos dio la posibilidad 
junto al equipo que me acompaño en mis 8 años de gestión, a 
concretar los ejes planteados, poniendo en marcha el proyecto 
de  diversificación  económica  productiva  para  la  localidad, 
viendo  que  ya  se  presentaban  las  dificultades  por  la 
incertidumbre del sector petrolero.

Este  será  nuestro  segundo  año  en 
celebrar nuestro aniversario en este contexto de pandemia, que 
nos  ha  llevado  a  no  poder  disfrutar  de  las  actividades 
festivas presenciales a las que estábamos acostumbrados. Sin 
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embargo, hoy nos ocupa y preocupa la situación sanitaria, por 
ello,  continuamos  consolidando el trabajo en conjunto entre 
el  Gobierno  Municipal  y  la  Provincia,  a  los  fines  de  no 
detener la marcha del progreso constante de nuestro querido 
Catriel.- 

Por ello; 

Autor: Carlos A. Jonhston.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés histórico, social y cultural el 122° 
Aniversario  de  la  Ciudad  de  Catriel,  Puerta  Norte  de  la 
Patagonia, Capital del Petróleo, a conmemorarse el 19 de junio 
del corriente año.

Artículo 2°.- De forma


